
CONSIDERANDO:

1.- Que por Decreto Alcaldicio N.3603 de fecha 14 de Diciembre de
201.6, al Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Ítalo pérez Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Acuerdo N'309 del concejo Municipar de fecha 09 de Abril de 2018
aprobado en la sesión ordinaria N. 74

Secretaría Mun¡cipal

BUIN, t 1 ABR 2018

DECRETo ALCALDTcTo N.qf I

5, 12 y 63 letra i) y lerra j) de la Ley
de Municipalidades y sus modificacio

t
MO MARTINI

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional
nes.
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DECRETO

Apruébese AcuERDo N'309, de sesión Ordinaria N. 74 de fecha 09 de
Abril de 2018, que por unanimidad del concejo Municipal se acordó para aprobar
transacción judicial en la causa RIT: o-11-2018 caraiulada ,,Z,iñigá.on ilr.tr"
Municipalidad de Buin", del Segundo Juzgado de Buin.

ANÓTESE, C0MUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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